
Sesión informativa Convenio Especial 

Prácticas, Becarios, Graduados universitarios y/o Estudiantes a 
través de los correspondientes Estudios Oficiales de Doctorado 

participantes en programas de formación



WEBS Y DOCUMENTOS  BÁSICOS

-El Real Decreto-ley 2/2023, de 16 de marzo, de medidas urgentes para la ampliación de
derechos de los pensionistas…, disposición adicional quincuagésima:
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-6967

-Orden ISM/386/2024, de 29 de abril, por la que se regula la suscripción de convenio
especial con la Seguridad Social a efectos del cómputo de la cotización por los períodos de
prácticas formativas y de prácticas académicas externas reguladas en la disposición
adicional quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, realizadas con
anterioridad a su fecha de entrada en vigor:
https://www.boe.es/eli/es/o/2024/04/29/ism386
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WEBS Y DOCUMENTOS  BÁSICOS

-Este último documento incluye la Disposición adicional segunda. Convenios especiales, de
carácter extraordinario, referida a becarios en programas de formación no dirigidos a la
obtención de un título, fueran o no de naturaleza investigadora, ya suscribieron un
convenio especial al amparo de la disposición adicional primera del Real Decreto
1493/2011, de 24 de octubre, y, a graduados universitarios y a través de los
correspondientes estudios oficiales de doctorado, hubieran participado en programas de
formación de naturaleza investigadora, tanto en España como en el extranjero, antes del 4-
2-2006.

-Orden ISM/386/2024, de 26 de julio, por la que se modifica la Orden ISM/386/2024, de 29
de abril: https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-15859
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WEBS Y DOCUMENTOS  BÁSICOS

-Nota informativa de Octubre 2024, “Posibilidad de suscribir convenios especiales con la
Seguridad Social a efectos del cómputo de la cotización por los períodos de prácticas
formativas y de prácticas académicas externas”:
https://www.mites.gob.es/ficheros/ministerio/mundo/consejerias/suiza_archivos/NOTA-
INFORMATIVA-SUSCRIPCION-COTIZACION-PERIODO-DE-PRACTICAS.pdf

-Web del Ministerio de Inclusión Social, Seguridad Social y Migraciones: https://www.seg-
social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/Afiliacion/10547/0c7ac9e0-e56c-
4ec9-b51a-e6570c3243b3#QUIEN:

-Tesorería General de la Seguridad Social: “Solicitud de alta en convenio especial”
Documentación necesaria para la solicitud” (https://sede.seg-
social.gob.es/wps/wcm/connect/sede/c96de729-60b7-4d6c-b350-
a3a746bf83f7/2025+02+13+Documentacion%2Bnecesaria.pdf?MOD=AJPERES), consultar
la página 7.
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¿QUIÉNES PUEDEN SUSCRIBIR CONVENIOS ESPECIALES CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL PARA COMPUTAR LA COTIZACIÓN?

-Estudiantes universitarios, de formación profesional y de enseñanzas superiores
profesionales y deportivas, que desarrollaron prácticas formativas académicas externas y
antes del 1-11-2011. Desde esa fecha vigente el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre,
que asimilaba a trabajadores por cuenta ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen
General de la Seguridad Social (S.S.), a los participantes en programas de formación con
contraprestación económica, cualquiera que fuese la forma o concepto en que se percibía.
Esto supone que obligaba y obliga a su cotización en la seguridad social.

-Estudiantes universitarios que realizaron prácticas externas remuneradas al amparo del Real
Decreto 1707/2011, afectados por la Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de
21-5-2013, antes del 28-6-2013.

-Estudiantes universitarios, de formación profesional y de enseñanzas superiores
profesionales y deportivas, que desarrollaron prácticas formativas académicas externas y no
remuneradas antes del 1-1-2024. Desde esa fecha es obligatoria la inclusión en el sistema de la
S.S. del alumnado en prácticas.



¿QUIÉNES PUEDEN SUSCRIBIR CONVENIOS ESPECIALES CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL PARA COMPUTAR LA COTIZACIÓN?

-Becarios/as participantes en programas de formación no destinados a la obtención del
título, fuesen o no de “naturaleza investigadora” antes del 1-11-2011.

-Doctorandos/as participantes en programas de formación “de naturaleza investigadora” en
España y el extranjero antes del 4-2-2006.



CONVENIO ESPECIAL

-Los PERIODOS RECONOCIDOS mediante el Convenio Especial SERÁN CONSIDERADOS PARA las
prestaciones de jubilación, incapacidad permanente, supervivencia derivada de contingencias
comunes y fallecimiento. NO se aplican para el cómputo de los periodos de desempleo.

-Quienes los suscriban serán asimilados a trabajadores/as por cuenta ajena.

-El convenio se suscribe con la S.S., salvo cuando la actividad se hubiese desarrollado a bordo de
embarcaciones (Instituto Social de la Marina).

-La cotización recuperaba por un máximo de 1.825 días -5 años, sin tener en consideración el
tiempo transcurrido.

-Se podrá solicitar hasta el 31-12-2028 suscribir el convenio especial con la Tesorería General de
la Seguridad Social.



CONVENIO ESPECIAL

-Solicitud de alta -también de baja, variación de datos, reanudación o suspensión de un
convenio especial- mediante Sede Electrónica de la Seguridad Social (https://sede.seg-
social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/Afiliacion+e+Inscripcion/202080), esto es,
por Registro electrónico.

Precisa el certificado digital, DNI electrónico o Cl@ve Permanente.

-Si no se dispusiesen de dichos medios, se podrá realizar la solicitud mediante IMPORTASS 
(https://portal.seg-social.gob.es/wps/portal/importass/importass#post-e9f544f1-191b-4230-
b806-e7f6972049b4), en el apartado “Enviar una solicitud”, seleccionar “convenios 
especiales” que posibilita solicitar el alta, baja, variación de datos, reanudación o suspensión 
de un convenio especial.

Se necesita aportar copia de ambas caras de sus DNI/NIE y un selfi con la cara delantera del 
documento identificativo.

-Los lugares previstos en el art. 16.4 Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento
Administrativo.
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CONVENIO ESPECIAL
PARA PRÁCTICAS

1º. Solicitud, mediante Modelo TA.0040, descargable desde

https://www.seg-social.es/wps/wcm/connect/wss/47fc4392-2c06-4fc7-9b7a-
9cd98db8c6b3/TA+0040+PR%C3%81CTICAS+Editable.pdf?MOD=AJPERES.

2º. Acreditación de la realización de las prácticas formativas o las prácticas académicas
externas que no conllevaron la inclusión en el sistema de Seguridad Social, que debe
presentarse junto con el Modelo TA.0040.
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CONVENIO ESPECIAL
¿QUIÉN EXPEDE LA ACREDITACIÓN?

-La Universidad o el centro educativo en el que se cursaron los respectivos estudios,
en el que se especificará si las prácticas fueron remuneradas o no.

-Si las prácticas fueron remuneradas, los certificados también podrán ser expedidos
por las entidades o empresas en las que se hubiesen llevado a cabo, indicando las
fechas de comienzo y fin de cada periodo.



CONVENIO ESPECIAL
¿QUIÉN EXPEDE LA ACREDITACIÓN?

-Si las prácticas no fuesen remuneradas, se indicarán las fechas de inicio y fin de cada periodo o, en
su defecto, los días de comienzo y fin del cuatrimestre en el que se cursaron las prácticas.

Si la certificación se refiriese al número de días u horas de prácticas, se computará, de forma
ininterrumpida, desde el día primero de cada período de prácticas de forma consecutiva.

De no comprender las prácticas todos los días de cada periodo, el número de días en los que se hayan
realizado las prácticas en cada periodo. En esta última situación, en la certificación se podrá
reemplazar el número de días de prácticas correspondiente a cada periodo por el nº. de horas de
prácticas computables correspondientes a los créditos asignados a la correspondiente asignatura. En
este último supuesto, cada 8 horas de prácticas se considerará un día completo, computándose la
fracción que pudiera resultar como un día más.

En las prácticas no remuneradas la certificación se referirá al número de días u horas de prácticas no
remuneradas, el número de días resultantes se computará, de forma ininterrumpida, desde el día
primero de cada período de prácticas de forma consecutiva.



CONVENIO ESPECIAL
COTIZACIÓN

-Sujeto responsable, el solicitante, no los organismos en los que se hayan realizado las prácticas.

-Tantos periodos como se haya cotizado.

-La base mensual de cotización constituida por la base mínima de cotización por contingencias
comunes correspondientes al grupo 7 de cotización del Régimen General de la S.S. vigente en cada
periodo que sea objeto de cómputo.

Si existen en un mismo año más de una base de cotización por contingencias comunes, se tomará la
vigente a 31 de diciembre.

La cotización por contingencias comunes es el dinero que todos los meses aportan a la Seguridad
Social el empresario y el trabajador/a, para que si éste cae enfermo o tiene un accidente y no
puede trabajar, esté protegido mientras se recupera. Dicha cotización protege de enfermedad
común o accidente no laboral.

La cotización por contingencias profesionales protege de enfermedades profesionales y accidentes de
trabajo.



CONVENIO ESPECIAL
COTIZACIÓN

-Ejemplo, si las prácticas se realizaron en el año 2015, la base de cotización ascenderá a
756,60 €.

En un principio se contemplaba que la base fuera la correspondiente a 2024 que suma 1323 €.,
de ahí, la modificación de su cuantía.

-Tipo de cotización:

A dicha base se le aplica el tipo de cotización por contingencias comunes del Régimen
General de la S.S.: el 28,3 %.

-La cuota a pagar:

Se calcula mediante la aplicación a las bases mensuales de cotización el tipo de cotización
mencionado.

Tras haber calculado la Tesorería General de la S.S. el importe total de la cotización que
corresponda a las mensualidades por las que se haya formalizado este convenio especial, dicha
cantidad se reducirá mediante la aplicación del coeficiente del 0,77, constituyendo el
resultado la cotización a ingresar.



CONVENIO ESPECIAL

COTIZACIÓN

-Ejemplo:

Si en 2015 se realizaron 8 meses de prácticas, siendo las únicas prácticas, la cantidad a pagar en el
convenio:

756,60 x 28,3% = 214,11 euros mensual

214,11 x 8 = 1712,88 euros total

(Reducción del 0,77) 1712,88 x 0,77 = 1318,92 euros total a pagar (164,86 euros/mes)

-Ingreso de la cotización:

• Mediante cargo en la cuenta designada en la solicitud. 

• El solicitante, en la solicitud optará por un abono único o fraccionado mensual en un periodo de
hasta el doble de las mensualidades computables con un tope máximo de 84 mensualidades.

• El Convenio Especial surtirá efectos desde el mes siguiente a la de su suscripción, en el que se
hubiese realizado el pago único o el primer pago.

• El ingreso deberá realizarse mediante el sistema de domiciliación en cuenta, abierta en una
entidad financiera autorizada como recaudadora de la Seguridad Social.



CONVENIO ESPECIAL
RESOLUCIÓN

-Resolverán los directores de las administraciones de la Seguridad Social de las provincias
correspondientes a los domicilios de los solicitantes.

-La resolución deberá notificarse en el plazo de los 6 meses siguientes a la fecha en la que la
solicitud haya tenido entrada en el Registro electrónico de las entidades gestoras y servicios
comunes de la Seguridad Social, adscritos a la Secretaría de Estado de la Seguridad Social y
Pensiones o en el Portal de la sede electrónica de dicha Secretaría, o, en las direcciones
provinciales de la Tesorería General de la S.S. o de las administraciones de la S.S. de ellas
dependientes.

-Transcurrido dicho plazo sin notificación de la resolución, la solicitud “podrá entenderse
estimada por silencio administrativo”.



CONVENIO ESPECIAL
SU EXTINCIÓN

-Falta del abono total, o, en caso de pago fraccionado, no abono de 3 mensualidades
consecutivas o 5 alternativas, salvo justificación por causa mayor.

-El solicitante -suscriptor- pasase a la condición de jubilación o incapacidad permanente.

-Por fallecimiento.

-Por decisión del suscriptor (baja de convenio especial), comunicada a través de medios
electrónicos (https://www.seg-
social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/Afiliacion/10547/335cd188-7850-4ddf-ad75-
d47f90d63028#ALBAVARCONCESP) o por escrito a la Tesorería General de la S.S.

-La extinción conllevará que se reconozcan como cotizados los periodos de prácticas
correspondientes a las mensualidades que se hayan pagado.

-La extinción tendrá lugar desde el día primero siguiente a dicha comunicación.
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CONVENIOS ESPECIALES PARA BECARIOS EN PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y 
BECARIOS DE INVESTIGACIÓN

Las prescripciones de estos convenios que afectar a BECARIOS EN PROGRAMAS DE
FORMACIÓN y BECARIOS DE INVESTIGACIÓN son IDÉNTICAS A LAS EXPLICADAS
ANTERIORMENTE.

1. Becarios en programas de formación no dirigidos a la obtención de un título, fueran o no
de “naturaleza investigadora”, que pudieron suscribir o suscribieron un convenio especial
al amparo de la disposición adicional primera del Real Decreto 1493/2011, de 24 de
octubre, quedando fuera del ámbito de aplicación especial.

Podrá solicitar a la Tesorería de la S.S. una única vez y hasta el 31-12-2028, la suscripción de
un convenio especial para posibilitar el cómputo de la cotización de los periodos de
formación realizados y no computados hasta un máximo de 1.825 días, con independencia
de los periodos reconocidos en convenio anterior.

Puesto que el convenio regulado por el R.D. 1493/2011 únicamente permitía recuperar 2
años, se podrá suscribir un nuevo convenio por la diferencia, hasta un máximo de 5 años
(1.825 días).



CONVENIOS ESPECIALES PARA BECARIOS EN PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y 
BECARIOS DE INVESTIGACIÓN

2. Becarios de investigación, quienes, como titulados/graduados universitarios, también a
través de los correspondientes estudios oficiales de doctorado, hubieran participado en
programas de formación de “naturaleza investigadora”, en España y el extranjero, antes del
4-2-2006, fecha de entrada en vigor del Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se
aprobó el Estatuto del Personal Investigador en Formación -que obligaba a cotizar-.

Hasta el 31-12-2028, podrán solicitar a la Tesorería de la S.S. una única vez la suscripción de
un convenio especial para posibilitar el cómputo de la cotización de los periodos de
formación realizados, hasta un máximo de 1.825 días, con independencia de los periodos
reconocidos en convenio anterior.



CONVENIOS ESPECIALES DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO  PARA BECARIOS 
EN PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y BECARIOS DE INVESTIGACIÓN

Estos CONVENIOS, se entiende que, serían COMPATIBLES CON EL RESTO DE LOS SUPUESTOS,
esto es, los que hayan realizado prácticas formativas en los supuestos ya mencionados:

-Estudiantes universitarios para obtener los títulos oficiales -grado, máster, doctorado-,
títulos propios universitarios -máster en formación permanente, diploma de especialización
o de experto.

-Estudiantes de enseñanzas universitarias superiores, enseñanzas artísticas profesionales y
enseñanzas deportivas del sistema educativo.

-Estudiantes de formación profesional, excepto los que hubiesen realizado las prácticas en el
régimen de formación profesional intensiva.



RELEVANTE

-Es factible la suscripción de dos convenios especiales, uno como investigador/a, el otro por
prácticas, si los periodos no se superpusiesen.

-Las solicitudes presentadas entre el 1-6-2024 y el día anterior a la entrada en vigor de la
Orden ISM/386/2024, de 26 de julio, por la que se modifica la Orden ISM/386/2024, de 29 de
abril, se resolverán conforme a lo establecido en la Orden ISM/386/2024, de 26 de julio.

-Si la solicitud se hubiese resuelto a dicha fecha, el solicitante podrá solicitar el cambio de las
condiciones del Convenio Especial reconocido con la finalidad de adecuar el mismo a las
nuevas condiciones establecidas en Orden ISM/386/2024, de 26 de julio.

-Antes de suscribir un convenio especial, se recomienda valorar si es necesario, esto es, los
requisitos de edad y periodos de cotización.



CASO PRÁCTICO DE PETICIÓN (¡1º SOLICTAR CERTIFICADOS!)

EJEMPLO CERTIFICADO



CASO PRÁCTICO DE PETICIÓN
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/Afiliacion/10547

https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/Afiliacion/10547
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CASO PRÁCTICO DE PETICIÓN

INFORMACION POR PESTAÑAS

DATO 1

DATO 2
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DATO 3
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DATO 4

DATO 5

DATO 6
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DATO 7
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DATO 8



CASO PRÁCTICO DE PETICIÓN

DATO 9



CASO PRÁCTICO DE PETICIÓN: ¡VAMOS A ELLO!

PASO 1 (PINCHAR EN ALTA, BAJA O VARIACION DE DATOS DEL CONVENIO ESPECIAL)

PASO 2 (ALTA)



CASO PRÁCTICO DE PETICIÓN

PASO 3 (SOLICITAR ALTA)



CASO PRÁCTICO DE PETICIÓN

PASO 4 (ACCESO CON CERTIFICADO)



CASO PRÁCTICO DE PETICIÓN

PASO 5 (CONVENIO ESPECIAL)



CASO PRÁCTICO DE PETICIÓN

PASO 6 (ELECCIÓN DE PAGO: TOTAL O FRACCIÓN MENSUAL)



CASO PRÁCTICO DE PETICIÓN

PASO 7 (PAGADOR)



CASO PRÁCTICO DE PETICIÓN

PASO 8 (ADJUNTAR CERTIFICADOS)



CASO PRÁCTICO DE PETICIÓN

EJEMPLO CERTIFICADO



CASO PRÁCTICO DE PETICIÓN

PASO 9 (FIRMAR)

PASO 10 (RESGUARDO DE PRESENTACION)



CASO PRÁCTICO DE PETICIÓN

PASO 11 NO OLVIDAR DESGRAVAR EN RENTA LOS PAGOS REALIZADOS EN UN DETERMINADO AÑO 

https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-
un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas

https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas
https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas
https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas
https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas
https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas
https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas
https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas
https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas
https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas
https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas
https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas
https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas
https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas
https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas
https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas
https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas
https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas
https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas
https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas
https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas
https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas
https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas
https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas
https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas
https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas
https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas
https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas
https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas
https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas
https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas
https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas
https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas
https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas
https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas
https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas
https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas
https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas
https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas
https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas
https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas
https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas
https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas
https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas
https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas
https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas
https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas
https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas
https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas
https://www.adade.es/comunicacion/sala-de-prensa/como-deducir-en-el-irpf-los-pagos-realizados-por-un-convenio-especial-con-la-seguridad-social-para-cotizar-por-practicas-antiguas


Gracias por vuestra atención. Preguntas, por favor.

Contacto: situma@uma.es
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